
Información comunicada por los Estados miembros acerca de las ayudas estatales 
concedidas de conformidad con el Reglamento (CE) nº 1857/2006 de la Comisión 
sobre la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas estatales para 

las pequeñas y medianas empresas dedicadas a la producción de productos 
agrícolas y por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 70/2001 

 
XA Number XA 97/2009 

 

Estado miembro: España 

Región: Castilla y León 

Provincia: Segovia 

Denominación del régimen de ayudas:  
Bases reguladoras de la concesión de las ayudas para las Asociaciones de Producción 
Integrada en Agricultura (APRIAS). Producción y Comercialización 
 
Fundamento jurídico:  
Orden AYG/541/2009, de la Consejería de Agricultura y Ganadería por la que se 
establecen las Bases Reguladoras para la concesión de las ayudas para las Asociaciones 
de Producción Integrada en Agricultura (APRIAS). Producción y Comercialización. 
Este régimen de ayudas se acoge a la exención establecida por el Reglamento (CE) nº 
1857/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, y se ajusta a lo dispuesto en el 
artículo 14 del citado Reglamento.  

Gasto anual previsto : 250.000 € 

Intensidad máxima de la ayuda: 60% de los costes 

Fecha de aplicación: A partir de la publicación del número de registro de la solicitud 
de exención en la página web de la Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural 
de la Comisión. 

Duración del régimen o de la ayuda individual: hasta 31-12-2013 

Objetivo de la ayuda: Ayudas para fomentar la producción de productos agrícolas de 
calidad (Artículo 14 del Reglamento (CE) 1857/2006).  

Sector o sectores afectados: Agrícola, ganadero, forestal y del sector agroalimentario. 

Nombre y dirección del organismo que concede la ayuda: Dirección General de 
Producción Agropecuaria. 

Dirección web: El texto completo del régimen de ayuda se publicará en la Web de la 
Junta de Castilla y León   

Enlace directo: 

http://www.jcyl.es/scsiau/Satellite/up/es/EconomiaEmpleo/Page/PlantillaN3/117525977
1003/_/_/_?asm=jcyl&paginaNavegacion=&seccion= 


